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	ADENDA

	
	CÓDIGO: GCON-FM-058
	VERSIÓN: 1

	
	FECHA DE APLICACIÓN: AGOSTO 2025




ADENDA No. indique el numero de la adenda según corresponda dentro del proceso de seleccion

Seleccione la modalidad según aplique y elimine las demás:

PROCESO DE SELECCIÓN MINIMA CUANTIA INVITACIÓN PÚBLICA UMV-CMC-XXX-AÑO

PROCESO DE SELECCIÓN CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO UMV-CMA- XXX-AÑO

SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA
UMV-SASI-XXX-AÑO

SELECCIÓN ABREVIADA MENOR CUANTÍA
UMV-SAMC-XXX-AÑO

LICITACIÓN PÚBLICA UMV-LP-XXX-AÑO
__________________________________________________________________________________


[bookmark: _Hlk523388311]OBJETO: Indique el objeto como está establecido en el PAA y en los documentos previos del proceso de selección



Fecha: DIA MES AÑO
__________________________________________________________________________________

De conformidad con lo establecido en el Artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015 Modificación de los pliegos de condiciones, el cual establece que: “La Entidad Estatal puede modificar los pliegos de condiciones a través de Adendas expedidas antes del vencimiento del plazo para presentar ofertas. La Entidad Estatal puede expedir Adendas para modificar el Cronograma una vez vencido el término para la presentación de las ofertas y antes de la adjudicación del contrato. La Entidad Estatal debe publicar las Adendas en los días hábiles, entre las 7:00 a. m. y las 7:00 p. m., a más tardar el día hábil anterior al vencimiento del plazo para presentar ofertas a la hora fijada para tal presentación, salvo en la licitación pública pues de conformidad con la ley la publicación debe hacerse con tres (3) días de anticipación.”, y teniendo en cuenta las respuestas dadas a las observaciones y/o solicitudes de aclaraciones presentadas dentro del proceso UMV-XXX-XXX-AÑO (o si es el caso indicar si la entidad sin observaciones o solicitudes de aclaraciones, se percató de algún error de digitación, de fondo o de forma), se procede a expedir la adenda respectiva, encontrándonos dentro de la oportunidad legal y tomando en consideración que cualquier modificación o adición a la documentación del proceso se hará mediante adenda, con fundamento en lo dispuesto por el artículo antes mencionado y con el propósito de velar por el cumplimiento de los principios de publicidad, transparencia, igualdad y selección objetiva que rigen las actuaciones precontractuales en procesos de selección, se hace necesario modificar, el –(indicar documento(s) que se va a modificar y/o aclarar y la justificación técnica o financiera del porqué de la Adenda), así:

PRIMERO: 

SEGUNDO:

(…)

QUINTO: Los demás términos y condiciones contenidos en –(indicar documento modificado o aclarado), que no son modificados por la presenta adenda, continúan vigentes dentro del Proceso UMV-XXX-XXX-AÑO.


(Firmado electrónicamente**					
__________________________
Ordenador del Gasto							

[bookmark: _Hlk203031417]*Aplicación Resolución No. _________
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